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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo donde se allegó 

solicitud de desistimiento tácito. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), enero 19 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Providencia:  Auto No. 0045 
Proceso:  EJECUTIVO 
Demandante: COOVINOC  
Demandado: NATALIA MENDOZA LOZANO 
Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00063-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, en efecto, la parte pasiva 

solicita la aplicación del numeral 2 del artículo 317 del Código General del 

Proceso. Señala que, el proceso se encuentra inactivo por un lazo superior a un 

año en la secretaría del juzgado. 

 

Sin embargo, el artículo mencionado trae diversas hipótesis. Además de la 

reseñada por la ejecutada, el término se prolonga cuando el proceso objeto de 

análisis cuenta con sentencia ejecutoriada o auto de seguir adelante la ejecución. 

Es que, en estos eventos, el término para que se aplique el desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento, será de 2 años. 

 

En el caso concreto, el auto que ordenó seguir adelante la ejecución se notificó 

por estado el día 13 de junio de 2019 y, la última actuación que correspondió a la 

a la aprobación de la liquidación del crédito se notificó por estado el día 22 de 

enero de 2020. Ergo, aún no resulta aplicable la sanción de desistimiento tácito 

establecida en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 
RESUELVE: 

 

Único: Negar la terminación por desistimiento tácito, conforme a la parte 

considerativa de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   
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